
Núm. 302. Lunes 19 de Diciembre. 
Año de 1870 

I » n • • u t a I 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pagarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real ¿ r i f a n «le 6 de Abril de 1839 . ) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS > EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

C 1 J"? ? E ^ s c m a o N . - E n esta capital, llevado á domicilio. 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs . al me*; 36 el trimestre; 72 el semes-

í l i ^ U n a n o ' - 6 a d " ! i t e n s u s c r i c i ° n e s ea Madrid/en la Adminis-™mJ« feST'-W^1' 8 4 - F u e r a d c « t a capital, directamente 
por medio de cartea Ja Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en s e l l o s . - U n número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L -

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane dfe las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales poT 
cada linea de inserción. 

SEGUÍA SiXCliN. 

C 0 3 I E R M 0 DE L A P R O V I N C I A DE M A D R I D . 

En virtud de lo dispuesto por la D -
reccion general de Propiedades y Dere
chos del Estado en su orden de 5 de Ju
lio último, se saca a subasta la publica
ción del Boletín* especial de Ventas de 
Bienes nacionales de. esta provincia, con 
sujeción al pliego de condiciones si
guientes: 

1 .* El rematante quedará obligado á 
publicar el Boletín especial de Ventas de 
Bienes nacionales por el tiempo de tres 
años, insertando en él todos los anuncios 
de subastas de fincas de menor cuantía 
que radiquen en la provincia y los de ar
riendos de las mismas. Asi bien habrá 
de insertar todas las disposiciones supe
riores que se dicten respecto al ramo de 
Bienes nacionales por lo que se refiera ii 
ventas, no insertando en él otros anun
cios que los relativos al objeto á que se 
llalla destinado. 

2.* Se sujetará precisamente para la 
inserción de dichos anuncios á los origi
nales que se le remitan por el Comisiona
do principal de Ventas de Bienes nacio
nales de esta proviencia, siendo respon
sable de cualquier error de imprenta que 
se cometa y reponiendo á su costa los 
Que hubiere equivocado. 

3.* Será de cuenta del rematante el 
papel necesario para la impresión del Bo
letín, no pudiendo usar otro que el de ti
na ó mano, con exclusión del continuo, 
de las mismas dimensionnes que el del 
pliego común del sello y de igual calidad 
al que estará de manifiesto en las ofici
nas de la Comisión principal de Ventas. 

4.' El tipo de la letra que se emplee 
^n la impresión será del grado 11 del ojo 
PBtaeño. 

5/ El editor insertará los anuncios en 
e l Boletín dentro de las 24 horas de la 
0 ! ' trega de los originales, no retrasando 
*ste importante servicio por motivo ni 
Pretexto alguno. 

6 / El número de ejemplares que h a 
^ tirar el editor al precio de la contrata, 
^ r á el que se le señale por la Comisión 
Principal de Ventas, y que habrá de en-
t r e g a r inmediatamente. 

'•* Si el contratista dejase de cumplir 
^ q u i e r a de las condiciones anteriores. 
Redará por sólo este hecho rescindido el 

contrato, resarciendo gubernativamente 
los perjuicios irrogados al Estado, a j u i 
cio de la Dirección general de Propieda
des y Derechos del Estado, con las su
mas en metálico ó en efectos de la Deuda 
pública consignadas en garantía de las 
obligaciones de aquel, quedando á salvo 
su derecho para instaurar sus reclama
ciones ó demandas por la vía contencio-
so-administrativa; en la inteligencia que 
la responsabilidad que contraiga dicho 
contratista por cualquiera falta de lo es
tipulado se exigirá por la vía de apremio 
y procedimiento administrativo de que 
habla el ar t . 11 de la ley de contabilidad, 
con entera sujeción á lo dispuesto en la 
misma y la renuncia absoluta de todos los 
fueros y privilegios particulares. 

8. ' La fianza ó garantía de que trata 
la condición anterior consistirá en 1.500 
pesetas en metálico ó su equivalente en 
papel de la Deuda consolidada ó diferida, 
á precio de cotización el dia siguiente al 
de la subasta, ó acciones de carreteras por 
todo su valor. 

9.* Para presentarse como licitador 
en la subasta han de consignarse preci
samente 500 pesetas en metálico en la 
Caja general de Depósitos, acreditándolo 
con el correspondiente resguardo, que 
será devuelto á los interesados, con ex
cepción del mejor postor, á quien se r e 
tendrá ínterin se apruebe el remate por 
la Dirección general y llena el adjudica
tario la condición que precede. 

10. No se admitirá postura que exceda 
de 12 céntimos 50 milésimas de peseta el 
pliego de impresión. 

11. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, con sujeción al modelo 
que se inserta á continuación, acompa
ñando el documento que acredite la con
signación del depósito para licitar, sin 
cuyo requisito no serán admitidas. Se 
recibirán proposiciones por una hora mas 
de la que principie el remate; trascurrida 
se dará lectura á los pliegos cerrados, 
declarándose como mejor postor al que 
suscriba la más ventajosa, consultando 
inmediatamente el Jefe de la Adminis
tración económica á esta Dirección la 
adjudicación de la contrata á favor de 
aquel, á fin de que haciéndolo esta al Go
bierno, recaiga laaprobacion y aceptación 
superior correspondiente, si no hubiere 
inconveniente alguno, y sin la cual no 
tendrá efecto. J _ 

12. En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, ee celebrará 

únicamente entre sus autores segunda li
citación oral por espacio de media hora, 
adjudicándose el remate al mejor postor. 

13. El pago del precio en que se haga 
la adjudicación se verificará por la Teso
rería de Hacienda pública de la provincia 
en los términos que previene la real o r 
den de 11 de Febrero de 185S. 

1 i. La subasta tendrá efecto en la sa
la de este Gobierno civil de la provincia, 
bajó mi presidencia, el dia 10 de Enero 
de.lSTl á la una, con asistencia del Jefe 
de la Administración económica, Comi-
misionado principal de Ventas de Bienes 
nacionales y Oficial letrado de dicha Ad
ministración. 

15. El contratista del Boletín podrá 
expenderle al público ó admitir suscri-
ciones en beneficio suyo al precio que le 
convenga. 

16. La publicación del Boletín de 
Ventas no impedirá se anuncien también 
las subastas de las fincas en la Gaceta de 
Madrid ó en el Boletín Oficial de la pro
vincia, siempre que se considere conve
niente. 

17. Los derechos de subasta, escritu
ra y toma de razón serán de cuenta del 
contratista, sujetándose este, en el caso 
de que faltase al otorgamiento de aque
lla, á lo que proviene el art . 5.° del real 
decreto de 27 de Febrero de 1*>52, relati
vo á la celebración de toda clase de con
tratos para servicios públicos. 

Modelo de proposición. 

D . A . y . , vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha de , y de 
las condiciones y requisitos que se esta
blecen para la publicación del Boletín es
pecial de Ventas de Bienes nacionales, se 
compromete á tomarla á su cargo, con 
estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por el precio de 
céntimos de peseta cada pliego de papel 
impreso de la marca del sello. 

Lo que se inserta en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia para conocimiento 
de los que quieran interesarse en la su
basta. 

Madrid 17 de Diciembre de 1S70. 

El Gobernador interino, 

CRISTINO MARTOS. 

D. José Quintana, Oficial de este Gobier
no de provincia y Fiscal nombrado por 
el Excmo. Sr. Gobernador de la mis
ma para la instrucción del expediente 
justificativo del mérito contraído por 
el señor D. Diego Alvarez Destrebeg 
en la epidemia colérica de 1S65, para 
su ingreso en la orden civil de Benefi-
cencia. 

Hago saber: Que hallándome instru
yendo expediente en averiguación de la 
certeza de los actos heroicos de abnega
ción y caridad que en la citada época lle
vo á cabo el expresado señor auxiliando 
por cuantos medios estuvieron á su al
cance á los invadidos én esta capital; doy 
la publicidad prescrita en el art . 5.* del 
Reglamento dictado para la orden civil de 
Beneficencia, abriendo un plazo de ocho 
dias, á fin de que se puedan presentar en 
p r o y en contra de la exactitud de los hechos 
que comprende el expediente incoado las 
reclamaciones que al objeto conduzcan. 

Madrid 17 de Diciembre de 1870. -
José Quintana.—Por orden del Sr. Fis
cal.—El Secretario, Pablo Murga. 

NOTA. La Fiscalía se halla en el Go
bierno de provincia, de 11 á 5 de la tarde. 

D. José Quintana, Oficial de este Gobier
no de provincia y Fiscal nombrado por 
el Excmo. Sr. Gobernador de la misma 
para la instrucción del expediente j u s 
tificativo del mérito contraído por el 
Sr. D. Tomás Fernandez Porta en la 
epidemia colérica de 1S65, para su in
greso en la orden civil de Bene%encia. 

Hago saber: Que hallándome instru
yendo expediente en averiguación de la 
certeza de los actos heroicos de abnega
ción y caridad que en la citada época lle
vó á cabo el expresado señor auxiliando 
por cuantos medios estuvieron á su a l 
cance á los invadidos en esta capital, doy 
la publicidad prescrita en el art . 5 / del 
Reglamento dictado para la orden civil de 
Beneficencia, abriendo un plazo de ocho 
dias á fin de que se puedan presentar en 
p r o y en contra de la exactitud de los 
hechos que comprende el expediente in
coado las reclamaciones que al objeto 
conduzcan. 

Madrid 18 de Diciembre de 1870. -
José Quintana.—Por orden del Sr. Fis
cal, el Secretario, Eligió Puga. 

NOTA. La Fiscalía se halla en el Go
bierno de provincia, de once á cinco de la 
tarde. 



Lunes 19 de Diciembre de i 870. 

QUINTA SECCIÓN. Sfófl SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 
DE MADRID. 

Propiedades y derechos del Estado.—Ne
gociado de Administración.—Arrenda

mientos. 

A las doce del dia 24 del mes actual 
se celebrará subasta pública en esta Ad
ministración económica y Ayuntamiento 
de Getafe para arrendamiento de los pas
tos que contiene el Soto llamado Salme-
dina, sito en aquel término municipal, 
procedentes de propios y quiebra de don 
Luis Guilhou, cuyo arrendamiento será 
por un año y 3.750 pesetas de renta 
anual. 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en el Negociado de esta refe
rida Administración económica arriba 
indicado y en la Secretaría del respecti
vo municipio, donde podrán examinarle 
las personas á quienes convenga intere
sarse en el remate. 

Las proposiciones deberán presentar
se en pliegos cerrados con arreglo al mo
delo inserto á continuación, acompañan
do además carta de pago que acredite 
haberse entregado en la Caja general de 
Depósitos ó Depositario del Ayunta
miento la décima parte del tipo fijado 
para la subasta. 

Madrid 14 de Diciembre de 1870. - E l 
Jefe económico, Manuel Cebollino y 
Aguilar. 

Modelo que se cita. 

D. N. N., vecino de , que habita 
en , calle de , núm , cuarto , 
enterado del pliego de condiciones para 
arrendamiento del soto Salmedina, se 
obliga á satisfacerla renta de (cantidad 
en letra y no guarismo) por el año en que 
se anuncia. 

{Fecha y firma del proponente.) 

DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA M E Y A . MES DE NOVIEMBRE DE 1S70. 

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE MADRID. 

RELACIÓN de las comprds verificadas en dicho mes, con expresión de sus valores, y demás gastos que las conciernen, dias, puntos y 
sugetos de quienes se han adquirido. 

A las doce del dia 24 del mes actual 
se celebrará subasta pública en esta Ad
ministración económica y Ayuntamien
to de Getafe simultáneamente, para ar
rendamiento de los pastos que contiene 
el soto llamado Los Plantíos, sito en 
aquel término municipal, procedente de 
propios y quiebra de D. Luis Guilhou, 
cuyo ar g ndamiento será por un año y 
3.750 pesetas de renta anual. 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en el Negociado de esta refe
rida Administración económica arriba 
indicado y en la Secretaria del respecti
vo municipio, donde podrán examinarle 
las personas á quienes convenga intere
sarse en el remate. 

Las proposiciones deberán presentar
se en pliegos cerrados con arreglo al 
modelo inserto á continuación, acompa
ñando además carta de pago que acredi
te haberse entregado en la Caja general 
de Depósitos ó Depositaría del Ayunta
miento la décima parte del tipo que 
queda fijado para la subasta. 

Madrid 13 de Diciembre de 1870.=*' 
El Jefe económico, Manuel Cebollino y 
Aguilar. 

Modelo que se cita. 

D. A'. iV. vecino de , que habi
ta en calle de núm , cuar
to enterado del pliego de condicio
nes para arrendamiento del s^to Los 
Plantíos, se obliga á satisfacer la renta 
de (cantidad en letra y no guarismo) 
por el año en que se anuncia. 

(Fecha y firma del proponente.) 

D Í A S . 

P U E B L O S 

DONDE S E H A N 

HECHO 

L A S C O M P R A S . 

15 
29 

15 
15 
15 
23 
23 
23 

21 

2 
3 
3 
3 
5 
5 
5 
5 
5 

12 
12 
14 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
16 
16 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
18 
19 
19 
l!> 
21 
21 
22 
22 
23 
24 
25 
27 
27 
29 
29 
29 
30 

2 
3 
3 
4 
5 
7 
8 
9 

10 
11 
16 
17 
19 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
28 
29 
30 

Madrid. 
Id. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Id. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
1.1. 
Id. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
íd. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
M. 
I d . 
Id. 

Harina del comercio para el pan del\ 
Hospital. 

Benito Medrano 
Bl misino 

Harina del comercio para el pan dc\ 
tmpa. 

Benito Medrano 
E l mismo 
El mismo 
José Jerónimo Moreno 
E l mismo 
El mismo 

N O M B R E S D E L O S V E N D E D O R E S -

N U M E R O 

Clases. 

Cok. 

José Suarez. 

Cebada. 

Diego Batre 
Mauricio Arribas 
Vicente Aguado 
El mismo 
Pedro Pérez 
Diego Batre 
Ildefonso Navarro 
Miguel Martin 
Francisco Navarro 
Diego Batre 
Cirilo Borja 
José Guantcr 
Lorenzo García Mochales. 
Pedro Martin 
Francisco Alonso 
José Arroyo 
Miguel Martin 
Diego Batre 
Ramón Cadenas 
Venancio Butalva 
Guillermo Arrióla 
José Salvador 
Miguel Martin 
Nicolás Alonso 
Juan Martin 
Cipriano Fariñas 
El mismo 
Benito Alonso 
Diego Batre 
Francisco Alonso 
Miguel Martin 
Peiím Martin 
Diego Batre 
Juan Martin 
Fermín Cabrera 
Diego Batre 
Fermín Cabrera. 
Diego Batre 
El mismo 
Hilario Barqucño 
Diego Batre 
Juan Martin 
Francisco Alonso 
Cándido Moreno 

Paja. 

Mauricio Arribas 
Juan Orgaz 
Benito Martin 
Gumersindo, Cabezón 
Luis Bernárd. 
Venancio (Jarcia.. . 
Benito Martin 
Julián de Navaccrrada 
Felipe Navaccrrada .. 
Luis Bcmard. 
Venancio García 
Manuel Mateo 
José Perdiguero 
Bautista Ibañez 
Venancio García 
Bautista Ibañez 
Miguel Sanz 
Benito Martin. 
Venancio García 
Ignacio Martínez 
Miguel del C a m p o . . . . 
Kantista Ibañez 

l .« 

1.Í 

I.f 
2.* 
3.' 
1 / 
2.' 
3.* 

Fanegas. 

68 
20 

243 
98 

111 
63 

118 
27 
35 

131 
82 

119 
73 
97 
85 
75 
45 
65 
42 
47 
59 

133 
101 
44 
67 
81 
91 

163 
115 
119 
107 
308 
KM 
67 
63 

114 
35 

173 
lí>3 
105 
166 
140 
89 

322 

1.613 

) E C A D A U N A . R E D U C C I Ó N Á 

SU P E S O . S D V A L O R . I 

Otos. Kilógs. Pesetas. 1 yututs. mits. Kilóg*. J leclógs. 

a a 4SoO ¡ 50 a a 

• a | 45'60 50 » B 

100 » O 

a • 4730 i 250 a 

a • 45'20 500 D » 
• • 41 ¡ '250 » 8 

• • 41'30 92 > • 

• » 3696 184 a 
» » 3478 92 » > 

1.368 a » 

• • 6'1Í j 50 0 » 

CUos. Raciones. m » 

• 31 5*25 l » 544 » 
» 31 5*25 ! » 160 » 
a 31'5 5 3 8 1 944 • • 31 5*25 784 a 

24 31*5 5'38 ; • 916 » 
24 31*8 5*38 • 508 • 
• 302 5*13 • 944 ll • 
» 3 0 3 5 1 3 I • 216 a 

24 30 5'07 • 284 a 

• 318 5*38 1 048 a 

24 3F5 5'38 » 660 a 
» 30'3 5 1 9 1 192 a 

24 30 5 » 588 • • 30*2 5*13 • 770 a 

• 30'3 5 1 3 • 680 a 

» :Í(.I-2 5*13 » 600 a 

24 31*8 5"38 • 364 a 
0 31 525 1 i» 520 a 

• 31 5'25 » 31o a 

• 31 525 » 3T6 a 

24 3V5 538 í » 476 a 
i 3F5 5'38 1 064 a 

24 31'5 5*38 • i 812 » 
» 30'3 5*13 » 352 » 

24 30*3 5'13 » i 540 » 
» 30'8 519 a 648 8 

24 3F2 525 • ¡ a 732 a 

24 31 5*25 1 30S a 

» 31'S 5*38 1 160 a 

24 30'3 5'13 » «156 a 

» 31*5 5 3 8 • 856 a 

24 30*3 5*13 2 468 a 

24 31*5 5*38 • 812 a 

» 31 5'25 • 536 a 

• 30'5 5*13 * 504 a 

24 3F5 5*38 • 916 a 

24 30'5 5'13 i * 284 a 

24 31'5 538 i 1 i 388 a 

» 31*6 5 3 8 1 304 a 

24 30*2 513 1 0 i 844 a 

» 3F5 5.38 1 | 328 a 

24 30'3 5 1 3 1 124 a 

• 30'3 5*13 1 * 712 a 

• 31 5'25 i 2 576 a 

• 37 144 • 
a 5 6 3 ! & i 76 a 

i * » 5'63 50 73 a 

» • 5 6 3 ' 253 05 a 
i » • 5'63 229 82 a 

» • 5*63 1 264 | 90 a 

» • 5*63 263 98 a 

• 5 0 3 ; 270 76 a 

» • 5 6 3 í 223 49 a 

• 5 6 3 1 277 43 » 
» • 5*12 ! 209 31 a 

» • 5*12 ! 99 84 » 
» » 512 ¡ 40 1 25 1 * 

' a » 5' 12 80 1 05 • 
| » » o 12 i 61 53 • 

• » •Y 12 1 112 I 37 1 a 

• • 5" 12 1 257 39 a 

• » 5 12 179 I 85 * 
1 i " 5*12 251 1 33 » 

» » 5 12 1 160 23 » 

• 5 12 ¡ 212 10 » 
5*12 1 178 03 a 

1 " 
» .V12 1 308 04 a 

* I f M l O * 
3.999 | 87 a 

I M P O R T E . 

Pesetas. Onis. 

2.425 a 

2.280 » 

i. 705 a 

11.825 11.825 a 

22.600 a 
10.250 a 
3.799 60 
6.800 64 
3.189 76 

58.475 a 

305 50, 

» 

357 ' 
105 

a 
a 

1.307 34 
. 514 50 

616 01 
311 63 
605 34 
138 51 
179 99 
704 78 
443 85 
773 31 
367 50 
•107 61 
430 05 
38* 75 
244 79 
341 25 
341 1 13 
223 75 
246 , 11 
320 54 
715 07 
546 72 
225 28 
346 39 
420 3S 
•ISo 38 
S5S 10 
780 04 
613 66 
575 01 

1.582 07 
546 75 
351 19 
323 01 
616 12 
182 43 
933 ! t ! 
876 22 
541 08 
893 77 

57 72o 
77 
57 

456 50 
1.690 

50 

21.125 02 

S3 
1 10 

2S5 61 
l 12! 67 
1.293 69 
1.491 39 
1.486 21 
1 524 3S 
1 258 23 
1.561 93 
1.071 82 

511 1S 
206 OS 
409 i 86 
315 i 03 
o7o 

1.317 
9 0 
84 

920 83 
1.2S6 SI 

820 3S 
95 

911 59 
1.577 16 

21.422 29 

Madrid 30 de Noviembre de IS70. = EI Administrador, Ángel Cortina.—V.* B.'—El Comisario de Guerra, Inspector, Pedro Atauri. 



Limes 19 de Diciembre de 1-870. 3 

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE ARANJUEZ. 

RELACIÓN de las compras verificadas en dicho mes, con expresión de sus valores y demás gastos que las conciernen, dias, puntos y 
otgetos de quienes se han adquirido. 

P U E B L O S 
N U M E R O D E C A D A U N A . R E D U C C I Ó N Á I M P O R T E -

0> A S 
P O N D E S B H A S 

HECHO 
N O M B R E S D E L O S V E N D E D O R E S - S U P E S O . SU V A L O R . 

L A S C O M P R A S . Fanega*. ClU>s. Kilógt. Escudos. Qinls. mits. Kilógs. Heclógs. Pesetas. Cents. 

Harina de primera clase. 

IÓ Aranjuez. Fábrica de harinas a a a 42'40 18 42 

84 

781 IÓ Aranjuez. 

Harina de segunda clase. 

42'40 18 42 

84 

781 • 

10 Aranjuez. Fábrica de harinas • a 3912 36 

42 

84 1.441 18 
Aranjuez. 

Harina de tercera clase. 

3912 36 

42 

84 1.441 18 

10 Aranjuez. Fábrica de harinas 3474 18 42 639 91 10 Aranjuez. 
a B • 3474 18 42 a 639 91 

73 68 a 2.862 09 

Cebada. ! 
2 Aranjuez. 

Idf. 
D . Carmelo Sánchez 458 

555 
233 

5*1*4 
5'14 
534 

2.354 22 
Aranjuez. 

Idf. ídem id 
458 
555 
233 

» 5*1*4 
5'14 
534 

• • a 2.354 12 
12 ra. Cipriano Gómez 

458 
555 
233 » 

V i 
a 

5*1*4 
5'14 
534 • • a 2.749 

1.246 
90 12 ra. 

458 
555 
233 » 

V i a 

5*1*4 
5'14 
534 » • • 

2.749 
1.246 89 

1.22f, 6.350 í)l 

Paja. 

16 Aranjuez. 4'12 
4'12 

197 
40 

28 
02 

812 
168 

79 
58 

24 i i El mismo a 
4'12 
4'12 

197 
40 

28 
02 » 812 

168 
79 
58 

4'12 
4'12 

197 
40 

28 
02 • 

812 
168 

79 
58 

23S 2(1 • 981 37 

Uña. 

6 Aranjuez. • 2 0 40 a 80 • Aranjuez. 

1 
2 0 40 80 

RESUMEN. 

Pesetas. Cents. 

Los 73 quintales métricos y 68 kilogramos de harina importan.. 2.862 09 
6.350 91 

Los 238 quintales métricos y 20 kilogramos de paja ídem 981 37 
80 » 

10.274 37 

Aranjuez 30 de Noviembre de 1870.—El Administrador, Juan G o n c e r . - V . ' B.* - E l Comisario Inspector, Manuel Soler de la Fuente. 

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE VICÁLVARO. 

RELACIÓN délas compras verificada* en dicho mes, con expresión de sus valores y demás gastos que las conciernen, dias, puntos y 
stigetos de quienes se han adquirido. 

P U E B L O S N U M E R O D E C A D A U N A . R E O U C C I O N A I M P O R T E . 

D I A S . 
D O N O B S E H A N 

HECHO 
N O M B R E S D E L O S V E N D E D O R E S S U P E S O . S U V A L O R -

i 
L A S C O M P R A S . Fanegas. Cllos. Kilógs. Pesetas. 

1 

Quiñis, mits. Kilógs. 
Hectógs. Pesetas. Cents. 

• 

Cebada. 
Raciones de 
6'9375 litros. 

24 Vi< varo. 220 24 31*500 5'00 17 | 64 a 1.102 50 
2íl Id. 35 » 31'500 5'00 2 80 • ' 175 a 

• 
Paja. 

Jerónimo Fernandez 

255 21 • a 20 1 44 a 1.277 50 

25 
30 

Id. 

Paja. 

Jerónimo Fernandez 4'60 
4'60 

116 ' 86 
249 70 

537 
1.11S 

55 
62 

25 
30 Id. Gumersindo Cabezón • » » 4'60 

4'60 
116 ' 86 
249 70 

a 537 
1.11S 

55 
62 1 * 'i'tt r tt füt ' • • 

4'60 
4'60 

116 ' 86 
249 70 a 

537 
1.11S 

55 
62 

0 a n 366 56 a 1.686 17 

Vicalváro 30 de Noviembre de I870. = E1 Administrador, Juan I ) o d e c o . - V / B . ' - E l Comisario de Guerra, Inspector, Pedro Atauri. 

JUNTA HE LA DEUDA PUBLICA. 

Los interesados que á continuación se 
expresan, acreedores al Estado por débi
tos procedentes de la Deuda del personal, 
pueden acudir por si ó por persona auto
rizada al efecto en la forma que previene 
la Real orden de 23 de Febrero de 1856, 
á la Tesorería de la Dirección general de 
la Deuda, de diez á tres en los dias no fe
riados, á recoger los créditos de dicha 
Deuda que se han emitido á virtud de 
las liquidaciones practicadas por las res
pectivas Oficinas; en el concepto de que 
previamente han de obtener del departa
mento de liquidación la factura que acre
dite su personalidad, para lo cual habrán 
de manifestar el número de salida de sus 
respectivas liquidaciones. 

Número de salida 
de las 

liquidaciones. 

118.282 
118.2S3 

INTERESADOS. 

(Relación núm. 2T1 de orden.) 

P R O V I N C I A DE M A D R I D . 

I). Benjamín Barrié. 
Bartolomé Obrador. 

Madrid 20 de Noviembre de 1S70. —El 
Secretario, José María Maury.— V.* B.*: 
El Director general, Presidente, Heredia. 

COMISIÓN PRINCIPAL DE VENTAS DE ÜIENLS NA
CIONALES DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID. 

No habiendo podido ser habido, á pe
sar de las diligencias practicadas, don 
Faustino Félix de Narejas, vecino de Ma
drid, ni dádose razón de él en el domicilio 
que señaló en el acto del remate, para no
tificarle la adjudicación á su favor hecha 
por la Junta superior de Ventas en 1 .* de 
Octubre último de una casa-panera, p ro
cedente del clero, sita en el casco de Vi-
llalar, que remató en esta capital el 15 
de Julio anterior por la cantidad de 
650 pesetas bajo el núm. 509 del inven
tario y 10.525 del expediente; en confor
midad á la regla 4.", disposición 7.' de la 
real orden de 25 de Enero de 1S67, se .e 
cita por el presente para que en el término 
improrogable de 15 dias desde que se pu
blique en el BOLETÍN OFICIAL, comparezca 
á pagar el importe del primer ptazo; en 
la inteligencia que de no verificarlo se 
procederá á lo que determinan las dispo
siciones 8.', 9 / y 10 y sufrirá las conse
cuencias de la 11. sin perjuicio de la res
ponsabilidad en que incurrirá y á que se 
refieren los artículos 38 y 39 de la ley de 
11 de Julio de 1856. 

Valladolid 6 de Diciembre de 1870.= 
Eugenio R. Olmo. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por resolu
ción superior de 28 de Noviembre próxi
mo pasado, esta Dirección general ha se
ñalado el dia 20 del próximo mes de Ene
ro, á l auna de su tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
mejora del puerto de Cudillero, bajo la 
cantidad de 376.653 pesetas y 23 céntimos 
á que asciende el presupuesto aprol do. 

La subasta se celebrará en los t ' rmi-
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1S52, en esta corte ante 
la Dirección general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el Ministe
rio de Fomento y en Oviedo ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conoci-
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miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo; y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será ile 18.000 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el día ante
rior al fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida ins
trucción. 

En el caso de que resultasen dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 2.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 200 pesetas. 

Madrid9 de Diciembre de 1870 . -E l 
Director general, Eduardo Saavedr.i. 

Modelo de proposición. 

D. N. N.f vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 9 de Di
ciembre último y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de mejora del 
puerto de Cudillero, se compromete á to
mar á su cargo la construcción de las mis
mas con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones. 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad, 
escrita en letra, por la que se compro
mete el proponente á la ejecución de las 
obras.) 

{Fecha y firma del proponente.) 

DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIONES. 

Los aspirantes á Telegrafistas don 
Luis Santa Mana y Pizarro y D. Grego
rio Pérez y Alvarez deberán personarse 
en esta Dirección general antes del 31 «leí 
corriente á saber los requisitos que les 
faltan para la resolución de las instan
cias que tienen presentadas. 

Madrid 10 de Diciembre de 1870.-= 
El Inspector Jefe de la primera Sección, 
Ignacio Alvarez García. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

En virtud de providencia del señor don 
Manuel Cortés y López, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta capital y Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de la misma, refrendada por el infras
crito Escribano, se saca á la venta en pu
blica subasta la mitad de la fábrica yese
ría y sus dependencias situada en las 
afueras de esta capital, junto al puente 
de Toledo, comprendida dentro del en
sanche, calle de las Cambroneras, núme

ro 6; toda la finca mide 12.266 metros 
cuadrados, y su mitad ha sido tasada en 
la cantidad de 37.825 pesetas, para cuyo 
remate se ha señalado la hora de la una 
del dia 7 de Enero próximo, en el local 
de Audiencia del referido Juzgado, sito 
en el piso bajo del Palacio de Justicia, 
ex-convento de las Salesas. 

Madrid 5 de Diciembre de 1870.—Ve
nancio de Orche. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

Don Julián de la Cantera, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta capital, Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospital de la misma. 

Po r el presente y en virtud de provi
dencia dictada en los autos de concurso 
voluntario de acreedores de D. Vicente 
del Valle, vecino y del comercio de esta 
villa, con tienda en la calle del Espíritu-
Santo, núm. 16, se convoca á dichos 
acreedores á junta general para el nom
bramiento de síndicos, la cual tendrá lu
gar el dia 14 de Enero del año próximo, 
á la una de la tarde, en la sala de Audien
cia del Juzgado arriba citado, sita en el 
ex-convento de las Salesas; y se advierte 
que á dicha Jun ta sólo podrán concurrir 
los acreedores que hayan presentado 
los documentos que justifiquen su crédi
to ó los presenten en el acto. 

Dado en Madrid á 16 de Diciembre 
de 1S70.—Julián de la Cantera. =-Por 
mandado de su señoría, Celestino de 
Plores. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

E n virtud de providencia del señor 
don Julián Morales y Gutiérrez, Juez mu
nicipal interino de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta capital, refren
dada por el Escribano D..Pascual Esteve, 
se saca á pública subasta el terreno y fá
brica que constituyen las cocheras con 
solu planta baja, situadas en esta capital, 
calle de la Flor Alta con vuelta á la de 
Peralta, señaladas con el número 5, man
zana 465, y cuya superficie horizontal es 
de 129 metros cuadrados 23 centíraentros 
ó sean 1.665, pies cuadrados y 20 cénti
mos, en valor de 18.964 pesetas y 25 cén
timos, ó sean 75.857 r s . vn. , en cu
ya cantidad ha sido retasada la men
cionada finca, de la que deberán dedu
cirse los censos, cargas ó gravámenes á 
que se halle afecta la repetida finca, que 
procedente de autos ejecutivos y á ins
tancia de la parte actora se acordó la 
venta de la citada finca; señalándose 
para su remate el dia 11 de Enero del 
año próximo y hora de la una de su tar
de, en la Audiencia del mencionado Juz
gado, sita en el piso principal de las 
Salesas. 

Madrid 15 de Diciembre de 1870.— 
Pascual Esteve. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Avila. 

D. Francisco -Vicario, Juez de primera 
instancia de la ciudad y partido de 
Avila. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á un tal Francisco, que ha residido 

algún tiempo en esta capital, donde se le 
conocía por el Pañerin, de edad de 25 
años poco más ó menos, y á Prudencio 
Ramos, de este domicilio, de donde se 
ausentaron la noche del 2 de Octubre 
último, para que en el término de nueve 
dias, á contar desde la publicación de es
te edicto en la Gaceta del Gobierno, com
parezcan en este Juzgado y por la Es
cribanía del infrascrito á responder á los 
cargos que les resultan en causa que 
contra los mismos se sigue por sospe
chas de robo; pues de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Avila á 4 de Diciembre de 
1870.—Francisco Vicario.—Por manda-
dado de su señoría, Juan Antonio Nieto. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID. 

El Excmo. Ayuntamiento popular de 
esta villa saca á pública subas tad sumi
nistro de pan al primer Asilo de Mendi
cidad de San Bernardino y Casas de socor
ro de esta capital, bajo el tipo de 20 cén
timos de peseta la ración de 460'093 
gramos ó sea una libra, cuyo servicio co
menzará á regir cuatro dias después de 
notificada al contratista la adjudicación 
definitiva del remate y terminará el 30 
de Setiembre de 1871. La subasta tendrá 
lugar el dia 20 del corriente, á la una de 
la tarde, en la sala de remates de sus Ca
sas Consistoriales, hallándose los pliegos 
de condiciones y demás referente á la li
citación de manifiesto en la Secretaria de 
S . E. todos los dias no feriados que me-
diemhasta el del remate, de doce de la 
mañana á cuatro de la tarde. 

Madrid 12 de Diciembre de 1 8 7 0 . - E l 
Secretario, José Dicenta y Blanco. 

Alcaldía popular de Alcobendas. 

Se halla vacante la plaza de Médico-
cirujano titular de esta villa, distante tres 
leguas escasas de Madrid, en la carretera 
de Francia y en excelente posición topo
gráfica; su dotación anual es la de 1.000 
pesetas por la asistencia á las familias po
bres clasificadas por el Ayuntamiento, 
quedando á aquel la facultad de hacer las 
igualas que tenga por conveniente con 
las clases pudientes, y de cuyas igualas 
le podrá resultar una dotación bastante 
decente. 

El plazo de un mes para presentar las 
solicitudes documentadas al Sr. Alcalde 
presidente principiará á contarse desde 
el dia de la inserción de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL. 

El pliego de condiciones está de ma
nifiesto en la Secretaria. 

Alcobendas 7 de Diciembre de 1870. — 
El Alcalde popular, Blas de Ondátegui. — 
El Secretario, Elias Bartolomé. 

M o n t e d e P i e d a d y C a j a d e A h o r r o s d e 
M a d r i d . 

Estado de las operaciones verificadas el 
domingo 18 de Diciembre de 1870 auto 
rizadas por los señores del Consejo ou'e 
suscriben. H 

INGRESOS. 

Reales vn. 
Número 

de impo
siciones. 

Nue
vos 

impo
nentes 

Toui 
•1* impo

nente» 
P.* de las 
Descalzas. 82.062 242 34 > 276 

P." de San 
Millan 11. 6.020 26 

• 
l 27 

C* de San 
Pablo 22. 3.900 21 l 22 

Totales... 91,982 289 36 325 

RKIXTEGROS. 

P." de las 
Descalzas. 

Reales vn. 
Número 

de pagos 
por saldo 

ídem 
á 

cuenta 

TotaP 
número 

de 
pagos. 

P." de las 
Descalzas. J 52.990'5S 30 25 55 

• 
Los Directores Consejeros, Marqués 

de Perales.—Marqués de la Vega de Ar-
mijo.— Estanislao Figueras.—Conde de 
Villanueva «le Perales. Ruperto T. de 
las Cuevas. — Duque de Veragua.—Vi
cente Rodriguez. —Patricio Lozano. — Ra
món María Calatrava. — Manuel Becerra. 
— El Director, José Pulido y Espinosa. 

Habiéndose terminado las oposiciones 
para la construcción de un nuevo edificio 
destinado á Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros, los señores arquitectos que ten
gan presentados proyectos á concurso, se 
servirán pasar á recogerlos á la Secreta
ria del Establecimiento, presentando el 
recibo que se les entregó al efecto. • 

A N U N C I O S . 

DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO OUE FUE 

DE LA CORONA. 

Por acuerdo de esta Dirección gene
ral se saca á pública subasta el aprove
chamiento de la chavasca que resulte del 
carboneo del cuartel de Navachescas, si
to en el Pardo, que tendrá lugar en las 
oficinas de la misma y en la Administra
ción de dicho Sitio el dia 21 del actual, 
á la una en punto de la tarde, en cuyos 
puntos se halla de manifiesto el oportuno 
pliego de condiciones. 

Madrid 14 de Diciembre de 1870. -El 
Director general, José Abascal. 

LA FELICIDAD DE CAPILEIRA, 
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA. 

Con arreglo á lo que previene la ley de 
Sociedades mineras, se requiere por ter
cera y última vez á los señores Socios po
seedores de las acciones que se expresan, 
primera mitad de la núm. 11,17, 10, 20, 
21, 22, 23, 29; segunda mitad de la 43, 
53, 54; segunda de la 60, 62, 63, 64, 90, 
157 al 172; primera de 173, 208, 211. 
220, 235, 236, 238 á 243, 289, 290, 291, 
295 á 300, para que satisfagan los divi
dendos que adeudan en casa del 'Tesore
ro D. Juan Fernandez de Quevedo, Puer
ta del Sol, café. 

Madrid 16 de Diciembre de 1870 . -El 
Secretario, Gaspar E. Sánchez. 

MADRID.—1870. 

OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO 


